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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA MERCANTIL 

DENOMINADA INPESANDINA S.A.-------- 

CAPITAL SUSCRITO: U$S 800.-------- 

CAPITAL AUTORIZADO: U$S 1600.------ 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy dieciseis de Septiembre del dos mil dos, ante mi 

abogado Francisco Coronel Flores, notario vigésimo noveno del 

Cantón Guayaquil, comparecen los señores: LUIS HERNANDO MUÑOZ 

BELTRAN, quien declara ser de estado civil CASADO, de profesión 

EJECUTIVO; JORGE GINO CRISTIANSEN SALAZAR, quien declara ser de 
A 

estado civil CASADO, ejecutivO; ENRIQUE JAVIER AGUIRRE CIRIO, de 
A 

estado civil CASADO de profesión ejecutivo.-Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil  , capaces de obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos personalmente DOY FE.- Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta Escritura Publica de constitución de una 

Compañía Anónima, al que proceden por sus propios derechos, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que ha continuación copio: En el registro de Escrituras 

Publicas a su cargo, sírvase incorporar una de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA MERCANTIL, al tenor de las siguientes cláusulas 

.-CLÁUSULA PRIMERA.-INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

la presente Escritura y manifiestan su voluntad de constituir la 

compañía anónima mercantil  INPESANDINA S.A. las siguientes 

personas: UNO: LUIS HERNANDO MUÑOZ BELTRAN, quien declaray/8 de 

  
   



    

E 

CRISTIANSEN SALAZAR quien declara ser de estado civil CASADO, 

ejecutivo. TRES: ENRIQUE JAVIER AGUIRRE CIRIO, quien declara ser 

de estado civil casado, de profesión ejecutivo Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de capaces de obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- Los 

Fundadores han aprobado los siguientes estatutos que forman parte 

del contrato social de la Compañía .-ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA  INPESANDINA S.A. -CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 

OBJETIVA, DEL OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, DOMICILIO, Y PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN OBJETIVA .- 

Con el nombre de INPESANDINA S.A. se constituye mediante este acto 

fundacional de una compañía anónima mercantil que se regirá por la 

Ley de Compañías y por las disposiciones de este estatuto .- 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se podrá dedicar a: 

a) JLa Compañía podrá producir, exportar, importar instrumentos en 

la rama hospitalaria, oftalmológica, material quirúrgicas, además 

de medicinas de todo tipo sea para uso humano o animal 

(E) ponercialización, fabricación, alquiler de todo tipo de 

automotores, repuestos y accesorios automotrices, a la prestación 

de servicios mecánicos en el área automotriz. A la producción de 

bicicletas en general, sus partes, repuestos, implementos y 

mantenimiento. - [c) La fabricación, producción, transformación, 

compraventa, “importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de calzados, ropas, indumentaria nueva 

y Usada, fibras, tejidos, hilados; (£h)/81 desarrollo y explotación 

agrícola en todas sus fases desde su cultivo y su extracción hasta 

la comercialización tanto interna como externa; la 
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CERTIFICADO Ñ 
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Hemos recibido: y - 

LUIS HERNANDO MUÑOZ BELTRAN USDS67.00 
JORGE GINO CRISTIANSEN USDS66.50 
ENRIQUE JAVIER AGUIRRE CIRIO. USD$66.50 

pa — TOTAL USDS$200.00. 

SON: DOSCIENTOS CON 00/100 an DOLARES 
  

F 

Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE: “CAPITAL que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

cs” 

INPESANDINA S.A. — —” 

EL valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
la Compañía tan pronto sea constituida, para ¿lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos, RUC; Nombrainientos debidamente inscritos y el Certificado 
de la Superintendencia de Compañías indicandó que el trámite de Constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les a devolver el valor respectivo, deberán 
entregar' al Banco el presente Certificado original. y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañias, s 

Guayaquil, 16 Septiembre del 2002. 
FECHA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3086135 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: NAVARRO VILLAMAR FAUSTO 

Fécha Reservación: 13/06/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

       INPESANDINA S.A. , 

Aprobado - 

2.- INPELATINA S.A. 

Aprobado 

. 3.- INPESUDAMERICANA S.A. 2 

Aprobado 

4.- ALEVICNA S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 77332 ALEVICSA SA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 10/12/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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NOTARIA VIGESTMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.-Razón.-Síienta 

como fal, que con fecha de hoy y al margen de la matnáz 

de La escritura pública del dieciseíjs de Septiembre del dos 

mál dos, tomé nota de la resolución de fecha veinte y ocho 

de Noviembre del dos mil dos, número 02-G-1II-0009163, emita 

da por el Señon Víctor Anchundía Places, Dinectorn Jurídico 

de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquíl; 

por fa que ¿e aprueba La Constitución de la Compañía - 

INPESANDINA S.A..- Doy Fé,- 

Guayaquál, 2 de Diciembre del 2002. 

    Coronel Alores 
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Dra. Norma Plaza Z 0 0 0 1 4 

de García 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 

MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
le Maviembre del 2.002, 

Intendencia de        

  

    

  

AB. TATIANAGARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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